
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2020-00367.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que no es posible 

llevar a cabo la diligencia que se encontraba programada para el 19 de marzo de 

la presente anualidad a las 9:00 A.M., debido a que se cruza con una diligencia 

previamente agendada.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

Reprogramar la fecha en que se llevará a cabo la diligencia en la que se tratarán 

los aspectos determinados en el artículo 568 del Código General del Proceso, para 

lo cual se fija el día 19 de marzo de la presente anualidad, a las 11:00 A.M.  

 

Para el efecto téngase en cuenta que la misma se llevará a cabo a través de la 

plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar atentas a la 

invitación que se realizará a través del correo institucional. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 27 de 6 de marzo de 2024. 
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